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A¿NAR

Seccltin de Infanter~!I

':'1 MATRIMONIOS /,

~xcmo. Sr.: Accediendo ~ lo solicit::l1o por el
t:ln del regimiento Infantería de la Lealtad nÚ,1J. ';':'

Natalio López Bravo, <:! Rey (e¡. D. g.), de acu",r,:~ _'
informado por ese Consejo SlIpremo en 22 de ll(,v·¡,,"·.
próximo pasado, se ha servido concederle licenci;', 'x
contraer matrimonio con D." Blanca María del Car;li
Montaner y Canet.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimicntc
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. IV
drid 7 de diciembre de 19ro.

------ ~.O_i........ ~......... _

,•• , .,,<1 " '.'~ '. ~,....,,:, ¡'. í\zNAJt

Señor Presidente d'el Consejc Supremo de Guerra y J\.
tina.

Señor Capitán general de la primera ¡·egi6n.

Serrar Ordenador de pagos de Guerra.

I
M

~!Seño, Capitio gen.,.l de.la .":ta ,"gión.

I
f

., Excmo. Sr.: i\ccediendo á lo solicitado poe el )
mer teniente del regimiento Infantería de CUJ.ci::1a!;
nÚm. 20, D. Mada~o Trucha;-te Samper, el Rey (~l' D.';:

I
~ d(~ aCl~erdo con ]0 Informado por ese Consejo S'.lDZ'::.

en 23 de noviembre próximo pasado, se ha set'vi(:(; COI

cederle licencia para contraer matrimonio con D." !~'"
! Ivancos Blasco.

I De real orden 10 digo tí. V. E. para su connr.ii'Ü:;" /. ¡

y dc:nás efec~(~s. Dios guarde á V. K t\Ju(.;:;C¡ ;; ,",.: ,

Madnd 7 de diCIembre ele l!';¡ 10.

I .,;..: A;':~k": ..-'
, S - IJ 'd t el 1 C ." ,~ • tonor reSI en e e onsl.:Jo;:;~ptemo de Gu~>&":--cl 'i i\':"
1 rina. .

~ S~ñor CapiUín general de la tercera rf>gión.

í.\:ZNAR

AZKAR

* • *

• * *

REEMPLAZO

REALES ORDENES

...... {

Excmo. Sr.: En vista ele una instancia prolltDyida rOl'

(:1 archivero primero del Cncrpo /\uxiliar (le Ofi.:i,~;],s },~i

litarcs D. Pcdro López Vilbde(';'.bo y Gonól"z, con (:(,~~

tino en este Ministerio, en sulicitad de pasar á la situaci6íl
de reemplazo por enfermo en <'sta corte; y resultando jus
tificada por el rcconocin:icntu folcllltativo sufrido por di..

Señor Capitán general de kI primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien desti
nar á este Ministerio, en vacante cie plantilla, al archivero
primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. San~

1:iago González de Prado y Gutiérrez, que presta actual
mente sus servicios como jefe en el Archivo general mi
litar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de diciembre de Igto.

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr,: Con esta fecha digo al Capitán genera'l
de Ejlircito D. Camilo García de rolavieja y dd Castillo,
i\Iarqués de Polavieja, lo siguiente:

«El Rey (q. D. g.) ha tenido á -bien conlirm:lr en el
cargo de ayudante de campo de V. E. al coronel de In
g-enieros ])o:'Ataflasio.Mal~y Gar4a. ascondido á su ac
tllal empleo por real orden de 3 del corriente mes (DIARIO

OnCIAL núm. 267·)>>
De orden de S. M. lo traslado á V. E. para su conoci

miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. rvIadrid 7 de diciembre de 19ro.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

="""'\A tu=¿. "").",'" ~:.'.:' ~.~, ~,''''''' IC....... I- lo' l~ ellO jefe, que se encaentra imposibilitado, por a~~Q"'~'
~ ~." ~ ~;- . l. p..... ,ll d d' 1? ( D )• , K • .....z. \J , M. ""'", ~ esempcñar su estlno, el J:':,c q. . g. se h:.: :;L~'~

________________________ i acceder á la solicitud, con ;-.rreglo á lo prever.L:" ':'.'
~ regla 6.a ele ia real orden de 3 de octubre último (D. U.
l' mero 2 r6).
~ De orden de S. M. lo digo 1 V. E. p<:.ra su canocin;
; to y demás efectos. Dios guarde á V. E. ttm..:hm.:;
~ Madrid 9 de diciembre de 1910.

I

19 InlsterlO de e ensa



._---_...._---------------_.._------to dick:.:brc 1910

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gua!'
¡ dia civil de la Comandancia de Murcia Elías Carpio Ga-

Irijo, el Rey (q. D. g.) se ha servicio concederle veinticinco
días de licencia para Marsella (Francia), con sujeción á lo
establecido en las instrucciones de S de junio de I90~

O. O. n6m. 271

'" ",. '"

LICENCIAS
'" '" '"

* * *

¡~ttlon áe InslrucCión. lecln{umlenlo , Cuervos dIversos
DESTINOS " ~._

AZNAR

Señor Director general de la Guardia civil.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordenal1úr
de pagos de Guerra.

AZNAR

· Señor Director ge.'lcl·al de la ';uardia Civil.

Señor Gapitán general de la s:~bunda región.

Excmo. Sr.: En vista del certificado faculta,tivo que
• V. E. remitió ti este Ministerio en 24 del mes próximo

pasado, por el que Ee compn:eba que el comandante de
ese cuerpc D. 1'.Iap.uel Espera'lo Fernández, en situación
de reemplazo por enfellmo en la segunda región, se en
cuentra re"tablecido y en condiciones de prestar servicio,
el Rey (41. D. g.) ha tenido á bien conceder la vuelta al
servicio actIvo al interesado, el cuai, conforme á 10 dis-

I puesto en el art.31 de Jns instrucciones aprobadas por
· real orden rle 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101), dc-

Ihcrá quedar en situación de reemplazo hasta que le co
rresponda obtener colocación.

1 Oc real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Idemás efectos. Dios gUfrde ,~ V. E. muchos años. :Ma
drid 7 de diciembre de 1910.

Excmo. Sr.: Vista la ins.ancia promovida por el ca
pit~n de la <:iuardia civil D. ]!,:ancisco de Pereyra y Soto
Sánchez, q;le se halla en situ¡·ci6n de supernumerario sin
sueldo, soLdtando se le concc:da la vuelta al servicio ac-

. tiva, el Rey (q. D. g.) ha teniJo á bien resolver que dicho
! olidal sea :;olocado en destino de plantilla cuando le ca
, rresponda, y que ínterin la o! -tiene continííe en la misma

situación de supernumerario, segíín lo dispuesto en el
arto 4.° del real decreto de 2 de agosto de 1889 (e. L. nú

, mero 362).
De orden de S. M. lo digo :: V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de diciembl"e de 1910.

¡,
.1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el teniente anc'itor de st"gunda D. Emilio de la
Cerda y I.6pez~:\rollinedo, con destino en el Gobierno mi
litar de Ceuta, quede en sih:ación de excedente en esta
región, y que el del mi!3mo empleo D. Angel Il1ana Sán
chez, que presta sus servicius en comisión en la octava
regi6n, oC'Il>e la vacante que aquél deja en el mencionado
Gobiemo militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-

Ito y demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1910.

1 '. ~ZNAR

I Señor Capit¡n general de la primera ~egi6n.
Señores Capitán general de la octava región, Gobernador

militar uc Ceuta y Ord~nador de pal?¡os de Guerra.

:AZNAR

Manteks, .,.
Delan1 ;lk~, 20.

Catres ""11 ~ommkr~, 60.
Ca1zonc:1!... s, 180,
Zapatil!;ls (llares), Go.
Lanu, 1••iGo ki!o¡{ramos.
E~cupitlcras, Go.
Cucharas, 60.
Tenedores, Go.
Cuchillos, 60.
Mesas de cocina. 2.
ldem de cabecei'a, 30 •

~er.cI~n de AdmlnlstraclQI Klutar
'MA fERIAL DE HOSI'ITALES .

•••

", -'.

. I .. ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.):.ta tenido á bien dis
:'.(",ie1" qu~ por ellJarque ac1ministn:ivo del material de
;~(, ;pital~s de esta c<:rtc, s:- ~fe~túetl c?.? urgencia las re
:.l'.:sas qne se citan a ctmbnuaclóll, "e:lhC~?dose el trans
.. ;(,··tc por cuenta del Estado y con ;niJcaclOn al cap. la,
dt. tj." (bl vig<:r,te presupuesto de este dep~rtame~to.

E~ :.;lll~hi~n la voluntad de S. LVI. se maOlfieste a V. E.
:t~.~ se har. chc!o las órdenea oportuna" para que se con
.!. ;:C'1 al llO~,pit::l militar de esa plaza 2.000 pesetas para

:.:·,':nc:.ones de la estadún sanitaria y 1ue se ha consignado
• 01 todo el remanente de crédito qut: existía hasta fin del
;. '(Tcicio para acarrear agua á las ~ependencia~ de .Las

¡:' mas, teniendo en cuenta las necesIdades de ~Icl:a Isla.
.!)e real orden 10 digo á V. E. para su conocimIento y

·.~mús cicdos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'
~;(j ;. ele cliciembre de 1910. , _

.'... , :AZNAR
. ;~l)r Capitdn general de Canaria~. .

':Ol'!~:J CL'.piti;] general de la pnmera regl6n y Ordena
dor de pago!; de Guerra.

s~ccton de IngenL\~~

DESTINOS

Maclrid 7 de (liciemJ)re de 19t~;·

n S O d Defe

Al Hospital militar de Las PaJmas

.1IIatcrial de trof"z

.REMESAS

Al Hospital militar de Santa Cruz de Tenerife

::trlJ cama~ COlO pkws cJl, oficiaL . . .,
,t'; íd. íd. de tropa para el c~ti\UleClmlepto del hospital Clrcuns-

lanci"t

.:;~Jl" Ordcnador de pago¡; de Guer,·a.

;~. eñores Capitanes generales de la· pl'imera y cuarta re
giones.

Relaci6n qae se cita

D.¡élCOOO Carda Roure, del Musco y Biblioteca del cuero
. .' po, al Centro Electrotécnico y de Comunicaciones.

" ,Tlla'1 Topete y de Arrieta, de la Comandancia de 13ar-
:::::lona, d Museo y Biblioteca Jel cu~rpo.

,\~J.ddd gde diciembre de IgIO. AZNAR

:1>:lna5, .lho.
I \'~1.:11l":i, 1 ~o.

I "las de c(\bezal, 3Ga.
:'lltas, d::o.
\1)l'(,.-C:1lnas. So.
':1;; .k colchón, So.

11:. ca:;, 8~.

,,,ll~a~, ISO.
", 10:'\,60.

.. ..~.t )t(~3, 30.
: ,r,ilIctas, IZO.
1... i ;.lllas, 60.

E:~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) f'~ ha servido disponer
.':;,~ lus dos co:,:,one1es de Ingenieros .1<le figuran en la ~i

·:.;:::ite relación, pasen á servir lo" destinos que en la
.':;1"::.1 se 1::s s<.:í'íala~l.

D", r~aI orden lo digo á V. E. pé':a su conocimiento y
.:/., dectos. Dios guarde á V. 13:. muchos años. :Ma

, í.l<:} de diciembre de 1910.
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:AZNAR.

, * •

RESERVA ORATJITIl.

seilci.. por n,5s oc 10 .\ño~ en ignorado paradero, t.onee-
• diendo al efecto á dichos funcionarios las mismas atribu

ciones que para el caso otorga 5: los ayuntamientos el ar
tículo 69 del reglamento mencionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

t Madrid 7 de diciembre de 19!0.Is.oo,.~.
i\ZNAR

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la tercera regi6n y Ordena
dor de pagos de Guerra.

« . l' r 101) L fin de qu" p'ueda "vacuar aStk~OS.'..\.~. flum. ., d _ w ~

propios.
De real orden lo digo el V. E. para su conocimieni:o y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ]\fa
d~'id 7 de diciembre de 1910.

~ '.. PASES A: :OTRAS ARMAS Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 31 de octl1br~ último, promovida por el

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer sargento de la Guardia Civil. retirado, D. Juan Gonzáleí:
ten~ente del r~gimiento Infantería de las Palmas nú- . Lozano, ensÍlpk:a de que se le conc...,da el empleo de se
mero 66, D. Emeterio Ortega Portela, el Rey (q. D. g.\ ha l gundo teniente ,le la~eserva gratuíta, el Rey (q. D. PO.)
tenido á bien disponer que quede sin éeeto la instar;cia 1se ha servido concede,' al interesado el referido emp¡~o
q'le en 21 de julio último promovió en f1úplica de ingr~so l' con la antiz':e,:1d d. 1.0 de octubre antes citado, )JT

en el cuerpo de Carabineros. reunir las cO~ldit¡ones prevenidas cn el real decreto de' lO
De real orden lo digo á V. E. para su conocimienb y . de diciem1:-,',_ :le :891 ~..::. L. n{ím. 4.-8).

d:~F.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Z..1a- De real orden lo (':go á V. E. para su conocimi~ntoy
c'.:id 7 de diciembre oe IgIO. . áe:nás efectu!'. Dios :.uarde á V. E. muchos años. lila..

AZNAR d!"id 7 de dicieOl'ó:>re d3 1910.

"

Sdior Capitán general de Canarias,

S~ñor Director general de Carabineros.

• .• 111

i\ZNAR

~;-;ñor Ca?i:.an ge:ler<:~ de la segund::¡ región.

Señor Dit'eetor gener¡;, de la Guardia Civil.

RECL(TTAMIENT,O y. ReEl\tpI.::AZO DEI; EJERCIT_Q

111 * ~.;

:AZNAR. ,(':
Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

SUP;·:RNUMER.UUOS.

Exc~o. Sr.: Acc{.dicndo.ti. Jo so1i.dtado por el pri.
ro!'r temente de la Comanrfancla de la Gllardia civil d"
Bur:;.os, D. Indal;cio '1 (;rán, Al'?aiz, :1 Rey (q. D. g.) se ha
S~¡ '.ldo conceder.e el i"~S~ ala sItuacIón de supernumera¡'io
Sin sueldo, en las condH:lOnes que determina el real de
creto de 2 de ag.;sto (i:; 1880 (C. L. núm J62); debien~lu
queclar adscripto á la .·iuhinspecci6n de 12 5exta rp.gión.

De real orden lo d¿'o á V. E. para su cO:"locimiento "
fines corresponó:ente!i. Dios guarde á .V. E. muchos
años. Madrid 7 de diciembre de lylO.

Sleñor Director ~neral de Cara?inerQS.

UNIFORl\\ES y VESTUARIO .J-

. ~xe~o. Sr.: "Vista ~a instancia que V. E. cursó á e::;t .. ,
l\·~¡nlsterlo en 26 de nov~~mbre próximo ;Jasado, promoo.
Vida por el segundo tenIente de Carabin~ros (E. R.) do"
Ramón A~uirre P~rajou, en solicitud de que se le conceda'
como gracia espeCial, una ~ratiíicación que le; indemnic:'
de los gastos que se le Originaron en la adquisici6 •

'fi . d l b n aeU,lll orme y ~q.u~po e ~a aUo que usufrudúa para la. prác-
tt~a del serVICIO, y consIderando qu~ el recurrente asceu_
d16 á su actual empleo con anterior;dad á la real ~

, 1 d d" or .Jt''1
clrcu ~r e 11 e JUniO de 1908 (e. L. nóm. 10:.), qn~~
aprobü el reglamento por que ha de regirse la efls"- - _..
d I t l 1 l~'é . enanz...e os sargen 'os fe "'.1 rClto para el ascens" ~ fi' l. '" " o ICla ":5,
en el

t
cual s:. est"bledó d. derecho á. tal t"z¡tificación ¡,jn

q,l.le enga :lecto retrOa?bv?, d l~el (ll. D. g.) se ha 'ser
Vido desestimar la referld~ II1'it;¡nCla, por no existir medio
legal de acceder á la graoia que el interesado prctend

De real orden, ~o digo á V. E. para su conocimient~ .
demás efectos. DlOS g'uarde á V. E. muchos - M'Y
d 'd d d" b anos. a-rl 7 e IClem re d,~ W~Q.

AZN~

Circular. Excmo. Sr.: Dispone el arto 69 del re
g:"'lento dictado para la ('jecllción de la ley de rech~ta

rr,it""to, que con objeto de acreditar que se han practica
d·) las posibles diligenci<.is '~n averiguacilín de un ausente
p,)r más de 10 años, el interesado se diri¡a al ayuntaro:en
tu del punto donde le corre¡;ponda ser distado, 6 me'i;':S,
p.:' Jo menos, antes de la 6poca fijada p¡'.~a el alistamie,1to
d,l "ño en que le corresponda entrar :.;,1 quintas, solici
hndo se incoe el expediente justificativu para probar la
allscncia de la persona que produzca la .:xcepción del ¿;er
v.cio. Claramente se ve que los precept0s del articulo '~x

p¡'esado se contraen únicamente á los mazos que tcnL;an
que alegar en el acto de la clasificación 'de soldados la
ausencia de la persona origen de la excepción compl'",n
dida en el caso 4.° del artículo 87 de la ley de recluta
miento. Casos ocurren en que, existiendo la ausencia en
ignorado paradero por más de la años en el acto de .la
clasificación, no puede entonces alegar el mozo tal Clf
ci\nstancia como causa de excepción por no reunir los
d'.;más requisitos necesarios paról disfrutar de ella; esto
no obstante, si después de ingresado en caja ocurren he
chos de fuerza mayor en la familia del interesado que le
colocan dentro de los preceptos del art. 149 de la ley:
puede alegar, con arreglo al mismo, excepción sobreveni
da después del ingreso en caja; pero como el 69 del re·
glamento exige que s: recurra ~l,ayuntamiento sei.s me
ses antes del alistamiento, soltcitando la formaCión del
expediente de ausencia, y en aquella fecha no e~ist(a la
e·.cepci6n, se ve privado de disfrutar de los beneficios de
la misma no s610 por los motivos indicados, sino porque
los alcaldes no se consideran con facultades para in~truir

los indicados ex.pedientes de ausencia, ya ~or el pr'ecepto
claro y terminante acerca de la fecha en que debe formar~

se, ya porque los interesados pertenecen á la jl.lrisdicción
de Guerra. Con objeto de evitar las deficiencia~ de que
queda hecha menci6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
Jo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, se ha servido autorizar á los jueces Instl'uctores encar".
gados de comprobar la ex.cepción del servicio militar, ale"
gada como sobrevenida después del ingreso en caja,
fara <¡ue formen al mismo tiempo los expedientes de ~u-

mis ene de efensa
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SCt~~~il ~e Inlanler~a

i>OCülHENTAC!üN

Circular. El Excmo. Sr. :'.linistro de la Guerra se ha
,. vida disponer se r,~cuerde tí lo" señores Jetes de l~s

_.......,- ". a~ n,(')r"-L:~ ..·i· .. :·~3 d·:-i arrna, (.} 111O:-:S ~:~J.cto cnr11ph...
'. j. tJv":t 't ........ • ..... _~ ~ _

~;to i la ci~ctliar de esta Sección de 9 de marzo de 1?08
:: O. núm. 56\ refc:~nte á la r~misión de las c~arttllas

:C'>; sargentcs que <lsci(:nder.:'i este empleo, .jn~ que
.' :):=n ser remWd"3 corno se dispone en 31 de Juho del
,:~:;,mo ario (D. \l. núm. ljr'"

:'Iadrid 7 de diciembre de 19ro.
El Jcf.' de la l"ccclón,

José López Torréns

* * *
VACANTES

Cií·culm'. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
<,: vigente reglamento, cinco piazas de mLÍs;cos de terce
~:, ;orres?ondie::'.:(;!': f~"S 5 c1adnet(~ y l<:s dem:ís á trom
~. '. homharr:ino y c,;ja, l:';"~ se J;al!an vacantes en el
",.:;l11ón C..zador,":¡ (~.~ (Hd:;nl! 1':lI1~('!G 17, cuya p.la~a

'·".,ror reSil~(; ("Ii. RVI1(;:', Ó~ er'.len ;id l:.xcmo. ::;1'. ~h~IS-

© Ministerio de Defensa

tro de la Guerra se 1ilUl:cia el oportuno concurso, en d
cual poJdin tom:l~' parte los individuos de la clase civil
que lo deseen y reur:.an las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicit,ldes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 3 de enero próximo.

J\Iadrid 7 de diciembre de 1910.
El Jefe de la Secci6D,

lose 'López T()rféns.

* *' *
Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á teno:

del vigente reglamento, cinco plazas de músicos de te~ce

rél correspondientes: dos:l clarinete, saxofón, cornetrn -¡
bombardino, que se hallan vacantes en el regimiento Jl:
fanterla de San Fernando nGm. n, cuya plana mayor re
side en el Hipódromo (Melilla), de orden del excelentísi
mo Sr. nIinistro de la Guerra se anuncia el oportuno con
curso, en el cual podrán tomar parte los individuos de la
clase civil que lo deseen y reunan las condiciones y cir
cunstancias personales exigidas por las vigentes disposi
ciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po; terminando su a<lmisión el día 20 del actual.

. Madrid 6 de diciembre de 19ro.
El Jcfe de lo. Seeel6u.

losé L6pez Torréns ' ..-.

TALLERES QEL ~EP.OSITO ºE LA GUERRA¡ ,' ...i •.


